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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/102/2017/III 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto obligado a 
las que se dará el valor que corresponda al momento de 
resolver. 
 Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que sean 
remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo adjunto, 
a la notificación que por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes, a aquél en que le sea notificado 
el presente acuerdo, proceda en consecuencia y manifieste a 
este instituto lo que a su derecho convenga. 
 

2 IVAI-REV/102/2017/III 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
17 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

3 IVAI-REV/552/2016/II 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
RURAL Y PESCA 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

Por lo que se requiere a la parte recurrente para que en 
un término de tres días hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente acuerdo, informe a este 
instituto si la información que le fue remitida satisface su 
solicitud, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente al rubro citado. 

 

4 IVAI-REV/94/2017/I 
SECRETARIA DE 

SALUD 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

5 IVAI-REV/99/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

6 IVAI-REV/89/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLANELHUAYOCAN 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

7 IVAI-REV/1101/2016/III 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que 
la resolución dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el dieciséis de 
enero de dos mil diecisiete, causó estado, y que el 

plazo de diez días concedido para el cumplimiento de fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, feneció el 
veintisiete de enero del presente año.  
Del análisis de la documental de cuenta se advierte que el 
ente obligado pone a disposición la información solicitada 
por la recurrente, señalando el lugar donde se encuentra 
la información requerida y el horario de atención, esto es 
en su Unidad de Transparencia, ubicada en el Palacio de 
Gobierno, sito en avenida Enríquez esquina Leandro 
Valle, Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 91000, de 
Lunes a Viernes en un horario de 9 a 15 horas y de 18 a 
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21 horas, por lo que se requiere a la parte recurrente para 
que en un término de sesenta días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si ya acudió por la información que 
le fue puesta a su disposición en forma gratuita y si ésta 

corresponde a lo solicitado, apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo emitido en el expediente al 

rubro citado, y atendiendo a que la unidad de 
transparencia tendrá disponible la información durante un 
plazo mínimo de sesenta días ello de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 135 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 145 de 
la Ley número 875 de Transparencia. 
 

8 IVAI-REV/1436/2016/I 
AYUNTAMIENTO DE 

TLALTETELA 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para 

que se proceda a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido 

9 IVAI-REV/63/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

ZENTLA 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido 

10 IVAI-REV/92/2017/II PODER JUDICIAL 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

11 CUADERNILLO 32/2017 
AYUNTAMIENTO DE 

TONAYAN 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

En virtud de que no existe la certeza de que le haya sido 
enviada a la parte solicitante la información que el sujeto 
obligado remitió y a fin de garantizar su derecho de acceso 
a la información, se ordena se digitalice la documental 

de cuenta, a efecto de que sea remitida en calidad de 
archivo adjunto a la notificación que por vía electrónica le 
sea practicada respecto de este acuerdo, para que la 
parte solicitante se imponga de su contenido 

12 CUADERNILLO 30/2017 
AYUNTAMIENTO DE 

TONAYAN 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

En virtud de que no existe la certeza de que le haya sido 
enviada a la parte solicitante la información que el sujeto 
obligado remitió y a fin de garantizar su derecho de acceso 
a la información, se ordena se digitalice la documental 
de cuenta, a efecto de que sea remitida en calidad de 
archivo adjunto a la notificación que por vía electrónica le 
sea practicada respecto de este acuerdo, para que la 
parte solicitante se imponga de su contenido 

13 IVAI-REV/98/2017/III 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
Se le informa a la parte recurrente que resulta innecesario 
remitirle las constancias de cuenta, en razón de que el 
sujeto obligado ratifica la respuesta proporcionada 
durante el procedimiento de acceso, misma que obra 
dentro de los autos del presente expediente y la cual le 
fue remitida junto con el acuerdo de admisión 

14 IVAI-REV/98/2017/III 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
17 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

15 IVAI-REV/278/2017/I 
OFICINA DEL 

GOBERNADOR DEL 
ESTADO 

17 DE FEBRERO 
DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

16 CUADERNILLO/26/2017 

AYUNTAMIENTO DE 
TONAYAN, 
VERACRUZ 

 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

II. Téngase al Sujeto Obligado notificando el siete de 
febrero del año en curso, la contestación de la 
solicitud del folio antes citado. 
III. En virtud de que no existe la certeza de que le haya 
sido enviada a la parte solicitante la información que 
el sujeto obligado remitió y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, se ordena se 
digitalice la documental de cuenta, a efecto de que 
sea remitida en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo, para que la parte 
solicitante se imponga de su contenido. 
IV. Se instruye a la secretaria de acuerdos de este 
instituto, para que en caso de presentarse algún 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

recurso de revisión derivado de la solicitud de 
información folio 00152616, remita el presente 
cuaderno a la ponencia que se turne el recurso, lo 
anterior para su conocimiento y efectos a que haya 
lugar. 
VSe insta al sujeto obligado para que en futuras 
ocasiones le dé trámite a las solicitudes en los 
términos que marca la ley de la materia. 
 

17 CUADERNILLO/29/2017 

AYUNTAMIENTO DE 
TONAYAN, 
VERACRUZ 

 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

II. Téngase al Sujeto Obligado notificando el siete de 
febrero del año en curso, la contestación de la 
solicitud del folio antes citado. 
III. En virtud de que no existe la certeza de que le haya 
sido enviada a la parte solicitante la información que 
el sujeto obligado remitió y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, se ordena se 
digitalice la documental de cuenta, a efecto de que 
sea remitida en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo, para que la parte 
solicitante se imponga de su contenido 
IV. Se instruye a la secretaria de acuerdos de este 
instituto, para que en caso de presentarse algún 
recurso de revisión derivado de la solicitud de 
información folio 00511216, remita el presente 
cuaderno a la ponencia que se turne el recurso, lo 
anterior para su conocimiento y efectos a que haya 
lugar. 
V. Se insta al sujeto obligado para que en futuras 
ocasiones le dé trámite a las solicitudes en los 
términos que marca la ley de la materia. 
 

18 IVAI-REV/34/2015/I Y 
ACUMULADOS 

SECRETARÍA DE 
SAÑUD 

17 DE FEBRERO 
DE 2017 

I. A fin de garantizar el derecho de acceso a la 
información de la parte promovente, se ordena 
digitalizar la documental mencionada en el proemio 
del presente proveído, y sus anexos a efecto de que 
sean remitidas en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo.  
II. Requiriéndose a la parte recurrente para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este Instituto si la información que le es 
remitida, satisface su solicitud de información, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero inciso b) del 
fallo primigenio.  
 

19 IVAI-REV/90/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

 

20 IVAI-REV/93/2017/III PODER JUDICIAL 
16 DE FEBRERO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

 
 

21 IVAI-REV/96/2017/III 
SECRETARÍA DE 
SALUD 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

 

22 IVAI-REV/100/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

17 DE FEBRERO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

 

23 IVAI-REV/116/2017/II 
RADIO TELELVISIÓN 
DE VERACRUZ 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este 
órgano que es la TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
RADIOTELEVISIÓN DE VERACRUZ, se le reconoce la 
personería con que se ostenta dándole la intervención 
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que en derecho corresponde, así como al licenciado, 
con el carácter de DELEGADO para actuar en términos 
de lo dispuesto por el artículo 162, párrafos segundo y 
tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo de admisión 
de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, dentro del 
plazo de siete días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el treinta de enero 
de dos mil diecisiete, visibles a fojas catorce a dieciséis 
del expediente. 
7. Se apercibe a la parte recurrente que en caso de no 
actuar en la forma y plazo aquí señalado, se resolverá 
con las constancias que obren en autos, haciéndole 
saber que las manifestaciones aquí requeridas las 
puede realizar por vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano identificada 
como contacto@verivai.org.mx. 
 

24 IVAI-REV/116/2017/II 
RADIO TELELVISIÓN 
DE VERACRUZ 

20 DE FEBRERO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la 
materia. 

 

25 IVAI-REV/870/2016/III 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

II. En virtud de que no existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente la información que 
el sujeto obligado presentó en este instituto y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la información, se 
ordena se digitalice la documental de cuenta y anexos, 
a efecto de que sean remitidos en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía electrónica le sea 
practicada respecto de este acuerdo. 
III. Por lo que se requiere a la parte recurrente para 
que en un término de tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información que le fue 
remitida satisface su solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

 

 

26 IVAI-REV/933/2016/III 
INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
LA MUJER  

16 DE FEBRERO 
DE 2017 

II. En virtud de que no existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente la información que 
el sujeto obligado presentó en este instituto y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la información, se 
ordena se digitalice la documental de cuenta y anexo, 
a efecto de que sean remitidos en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía electrónica le sea 
practicada respecto de este acuerdo. 
III. Por lo que se requiere a la parte recurrente para 
que en un término de tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información que le fue 
remitida satisface su solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

 

 

27 IVAI-REV/938/2016/III 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

20 DE FEBRERO 
DE 2017 

II. Respecto al señalamiento de la parte recurrente 
relativo a que el artículo 239 de la ley de la materia 
señala que las resoluciones deben cumplirse en uno 
plazo de cinco días, contados a partir de que surta 
efecto la notificación, por lo que la Coordinación 
General de Comunicación Social, debería de cumplir 
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con la información hasta el veinticuatro de febrero, 
dígasele que el citado precepto no debe ser 
interpretado sólo si no también se debe atender lo 
previsto por los numerales 143 y 145 la Ley número 
875 de Transparencia. 
III. Ello en virtud que, en  el primero de los preceptos 
se establece que en caso de que la  información 
solicitada ya esté disponible al público en medios 
impresos, se le hará saber por el medio requerido al 
interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir u obtener la información;  
disposición que se complementa  con el segundo de 
los  artículos en cita  en el que  se señala que  la Unidad 
de Transparencia tendrá disponible la información 
solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días, 
contado a partir de que el solicitante hubiere 
realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual 
deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 
De ahí que la recurrente se debe estar a lo acordado 
mediante proveídos de fechas quince y dieciséis de 
febrero del año en curso. 
IV. Por cuanto hace, a que se actualiza  la hipótesis 
prevista en el  artículo 242,  dígasele que no es el 
momento procesal oportuno para analizar tal 
circunstancia, ello en virtud que aún se encuentra 
transcurriendo los sesenta días que le otorga la ley al 
ente obligado para entregar la información, y por lo 
tanto no se ha aperturado el expediente para la 
aplicación de las medidas de apremio, que es la etapa 
en la cual se determina si la autoridad no ha dado 
debidamente cumplimiento a la resolución.  

 

28 IVAI-REV/1122/2016/II 
AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLÁN, 
VERACRUZ 

 

II En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veintitrés de enero del año en curso, causó estado y 
que el plazo de diez días concedido para el 
cumplimiento del fallo emitido en el expediente al 
rubro citado, feneció el tres de febrero del año en 
curso.  
III. Del análisis de la constancia de cuenta, de la 
resolución de trece de diciembre de dos mil dieciséis, 
emitida en el expediente citado al rubro, se advierte 
que el sujeto obligado cumplió de manera parcial con 
lo ordenado en ella… 
De lo transcrito, se advierte que el sujeto obligado 

remite para el cumplimiento de la resolución el oficio 

UAI/005/2017 de dieciséis de enero del año en curso, 

dirigido al recurrente en el cual le informa que adjunta 

la información requerida en el fallo. 

Para este Órgano garante no es suficiente para tener 
por cumplida la resolución, en atención a lo 
siguiente.IV. Se le requiere al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 

actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 

aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 

848 de Transparencia, sujetándose al procedimiento 

marcado para tal efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

 

29 IVAI-REV/175/2017/III  

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
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de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

30 IVAI-REV/238/2017/III 
SECRETARÍA DE 
SALUD 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

31 IVAI-REV/254/2017/I 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

32 IVAI-REV/253/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

33 IVAI-REV/255/2017/II 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

34 IVAI-REV/257/2017/I PODER LEGISLATIVO 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

35 IVAI-REV/241/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
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convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

36 IVAI-REV/234/2017/III 

LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

37 IVAI-REV/244/2017/III 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

38 IVAI-REV/240/2017/II 
COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ  

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

39 IVAI-REV/239/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
LA ANTIGUA 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

40 IVAI-REV/251/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XICO 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 

contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 

acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

41 IVAI-REV/235/2017/III 
AYUTAMIENTO DE 
XALAPA 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
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junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos. 

42 CUADERNILLO 35/2017 
SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

INTÉGRESE EL CUADERNILLO RESPECTIVO Y 
REGÍSTRESE CON LA CLAVE 35/2017 

43 IVAI-REV/1080/2016/III SEDARPA  

DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISIETE 

REQUIÉRASE A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE 
UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS HÁBILES.  
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LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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